
La reforma de la Ley de Justicia 
Gratuita indigna a la abogacía
Los decanos de Madrid, Barcelona y Málaga alertan sobre el retroceso que supone la norma y aseguran 
que derechos fundamentales como el de defensa o de tutela judicial podrían verse afectados.

V. Moreno. Madrid 

“El proyecto de Ley de Justi-
cia Gratuita significa un claro 
retroceso normativo y será 
perjudicial para los ciudada-
nos”. Con esta rotundidad ex-
presó ayer Francisco Javier 
Lara, decano del Colegio de 
Abogados de Málaga, el sentir 
de toda la profesión frente a 
una reforma que se encuentra 
actualmente en trámites par-
lamentarios. Junto a Lara, se 
encontraban Sonia Gumpert 
y  Oriol Rusca, decanos de los 
colegios de abogados de Ma-
drid y Barcelona, respectiva-
mente, que también cargaron 
contra la propuesta de refor-
ma. 

Gumpert apuntó que el 
proyecto de ley cuenta con in-
numerables defectos, pero el 
primero y esencial es que par-
te de la base de “una sospecha 
de abuso por parte de los ciu-
dadanos que soliciten tres ve-
ces al año el beneficio de la 
justicia gratuita”. Además, la 
decana de Madrid hizo hinca-
pié en que en el nuevo texto 
“no está garantizada la finan-
ciación pública suficiente pa-
ra mantener en funciona-
miento la asistencia gratuita y 
sigue vinculándola a las tasas 
judiciales, cuando es notorio 
que lo recaudado no se ha 
destinado a garantizar la de-
fensa de los derechos funda-
mentales”. 

Leyes de mercado 
Oriol Rusca, que dijo tener la 
sensación de que esta reforma 
no se ha creado pensando en 
los problemas reales de los 
ciudadanos, insistió en el pro-
blema de financiación y afir-
mó que el legislador parece 
haber perdido de vista que “el 
turno de oficio y la justicia 
gratuita son un servicio públi-
co que no pueden acogerse a 
las leyes de mercado y de 
competencia. Se pretende 
que los derechos y las liberta-
des sean una mercancía más 
que está sujeta a normas eco-
nómicas”. 

Por su parte, el decano de 
Málaga ahondó en que la jus-
ticia gratuita no sólo es un ser-
vicio público, sino también 
“un derecho fundamental de 
los ciudadanos, que no se pue-
de financiar a través de sub-
venciones, como se explica en 

● No se garantiza la 

financiación pública 

suficiente para mantener 

la asistencia gratuita y la 

vincula a las tasas 

judiciales.  

 

● Los importes 

establecidos para acceder 

a la justicia gratuita son 

engañosos y perjudican a 

las unidades familiares 

con una sola persona.  

 

● Se suprime la 

obligación de residencia  

o establecimiento del 

abogado de turno de 

oficio en el lugar de 

asistencia. 

 

● El mecanismo de 

ratificación de la voluntad 

de recurrir del beneficiario 

de justicia gratuita vulnera 

el derecho de defensa. 

 

● No se actualizan los 

baremos de retribución de 

los abogados del turno de 

oficio, ni garantiza el cobro 

de todas las actuaciones 

que lleva a cabo el letrado.  

 

● El proyecto incluye 

nuevos colectivos que se 

pueden acoger a la justicia 

gratuita al margen de sus 

recursos económicos, lo 

que puede crear 

situaciones injustas y 

discriminatorias.

Los puntos  
más polémicos

la reforma de la ley. Por esta 
razón, éste es un asunto que 
siempre debería estar valora-
do en los Presupuestos Gene-
rales del Estado”.  

Justamente, los tres deca-
nos explicaron que diferentes 
derechos fundamentales, co-
mo el de la tutela judicial efec-
tiva o el de defensa, podrían 
verse vulnerados por este 
proyecto de ley y no descarta-
ron que se pueda plantear un 
recurso de inconstitucionali-
dad en el caso en el que el bo-
rrador de la norma se apruebe 
tal y como está. “El proyecto 
de ley actual impone limita-
ciones y plantea nuevas obli-
gaciones que atacan a la inde-
pendencia y la eficacia de los 
abogados, lo que representa 
un claro perjuicio al ciudada-
no y a su defensa”, comentó la 
decana de Madrid. 

Otro asunto que ha levanta-
do ampollas entre los profe-
sionales del sector ha sido la 
supresión de la obligación de 
residencia o establecimiento 
del abogado del turno de ofi-
cio en el lugar de asistencia al 
beneficiario de justicia gratui-

La reforma de ley no 

garantiza una financiación 

suficiente para mantener 
en pie el sistema de 

justicia gratuita”

“

SONIA GUMPERT 
Decana del Colegio de Abogados de Madrid

Se ha perdido  

la oportunidad de incluir  

la mediación como 
alternativa en la solución 

de conflictos”

“

El servicio de 

asistencia funciona bien  
y este proyecto es un 

claro retroceso y vulnera 

derechos fundamentales”

“

FRANCISCO JAVIER LARA 
Decano del Colegio de Abogados de Málaga

La justicia gratuita 

siempre debería estar 
valorada en los 

Presupuestos Generales 

del Estado”

“

No se pueden aplicar 

leyes económicas al turno 
de oficio y a la asistencia  

gratuita puesto que  

son un servicio público”

“

ORIOL RUSCA 
Decano del Colegio de Abogados de Barcelona

Parece que la  

nueva norma no se ha 
hecho pensando en 

resolver los problemas  

de los ciudadanos”

“
ta, ya que esto imposibilitaría 
la atención inmediata y cerca-
na al ciudadano. “Este aspecto 
de la norma es inaceptable. Lo 
normal es que el abogado, pa-
ra prestar ayuda correcta-
mente a su defendido, se en-
cuentre cerca y pueda aten-
derle en su despacho”, afirmó 
Rusca. 

Difícil acceso 
Los representantes de los 
abogados españoles pusieron 
sobre la mesa otro problema 
del texto que se encuentra en 
tramitación: la desaparición 
del servicio de orientación ju-
rídica. “Según explica el pro-
yecto de ley, este servicio, al 
que pueden acceder todos los 
ciudadanos sin coste alguno, 
dejará de ser gratuito y se ten-
drá que pagar este tipo de 
consultas. Y sólo se reembol-
sarán las cuantías económicas 
si se concediera el acceso a la 
justicia gratuita. Esto, una vez 
más, hace que sea más com-
plicado para los ciudadanos 
poder acceder a la justicia”, 
dijo el decano del Colegio de 
Abogados de Málaga. 

Por último, Gumpert, Rus-
ca y Lara aseguraron que la 
abogacía está siendo maltra-
tada por las nuevas leyes, co-
mo las aprobadas en relación 
a las tasas judiciales o la que 
afecta a los colegios profesio-
nales. “Todas estas normas 
imponen una mayor carga de 
trabajo, implican costes supe-
riores, pero nunca van acom-
pañadas por incrementos 
presupuestarios. Esto está po-
niendo en serio peligro la 
existencia de los colegios pro-
fesionales y su buen funciona-
miento”, aseguró Lara.  

El decano del Colegio de 
Abogados de Barcelona fue 
un paso más allá en esta afir-
mación y explicó que tiene la 
sensación de que “el poder ju-
dicial es un poder molesto pa-
ra el Gobierno y que se están 
creando leyes para que no 
funcione bien. Cuando se po-
drían estar aprobando leyes 
del siglo XXI que se adapta-
ran a las circunstancias actua-
les, el legislador está apostan-
do por leyes de finales del si-
glo XVIII, que generan claros 
retrocesos”.
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La Ley de JusticiaGratuita
del PP inquieta a laAbogacía

TeresaBlancoMADRID.

Inadmisible, perjudicial o insoste-
nible son sólo algunos de los adje-
tivosquedesdeelmundode laAbo-
gacía han regalado a la Ley de Jus-
ticiaGratuita quebaraja elGobier-
no y que aún se encuentra en fase
de proyecto.
Enuna ruedadeprensa celebra-

da ayer enelConsejoGeneral de la
AbogacíaEspañola (Cgae), el vice-
presidente2ºdelCgaeydecanode
Barcelona,OriolRusca, censuróque
se trata de otra normamás que “se
hacepensandoen laeconomíayno
en laspersonas”.En suopinión, los
políticos se tienen que dar cuenta
dequeelTurnodeOficio y laAsis-
tenciaJurídicaGratuita son“unser-
vicio de Estado que no pueden es-
tar sujetosa lascrudas leyesdemer-
cado”porque“losderechosy liber-
tadesde los ciudadanosno sonuna
mercancía”.
En este sentido, el presidente de

laComisióndeAsistencia Jurídica
Gratuita y vicepresidentedelCon-
sejo General de la Abogacía Espa-
ñola, Francisco JavierLara, defen-
dió que se trata “deun servicio pú-
blicoyunderechofundamentalque
debe financiarseconcargoa losPre-
supuestos Generales del Estado y
no a la Ley de Tasas o a la Ley de
subvenciones”. De hecho, el texto
aprobadoporelGobiernosiguevin-
culando las tasas judiciales a laJus-
ticiaGratuita. Y lamenta laAboga-
cía que “esunhechonotorioque lo
recaudado con las tasas no se ha
destinado a la Justicia Gratuita”.

El colectivo califica el proyecto de perjudicial y denuncia que
atiende a razones económicas y no a defender al ciudadano

SoniaGumpert, Francisco Javier Lara yOriol Rusca, durante la rueda de prensa. EE

micade laspersonasque requieren
asistencia letrada”.
En la misma línea, para Lara, el

legislador amplía “de unamanera
incomprensible” laAsistenciaaunos
colectivos con independenciade si
tienenonorecursos, “endetrimen-
to de otros colectivos que sí nece-
sitarían este beneficio”.
Así, puso de ejemplo el caso de

los trabajadores o de los procesos
contencioso-administrativos en los
que, previamente, hay que agotar
lavíaadministrativaquenoestácu-
bierta, en ningún caso, por la Asis-
tencia Jurídica Gratuita.
Por todo, desde la Abogacía sos-

tienen que este reconocimiento
“puededar lugar a situacionesdis-
criminatorias entre personas y co-
lectivos y abocar a graves situacio-
nesdeviabilidadeconómicadelSer-
vicio de Justicia Gratuita”.
Tambiéncritican la supresiónde

la obligación de residencia o esta-
blecimiento del abogado del Tur-
no deOficio en el lugar de asisten-
cia del beneficiario que, asegura-
ron, “imposibilita la atención inme-
diata y cercana a los ciudadanos”.
Por último, Francisco Javier La-

ra lamentóqueelproyectoqueplan-
tea elGobierno “sigue sindar solu-
ciónygarantía al cobrodehonora-
rios de los abogados que trabajan
en el turno”. De este modo, expli-
có que desde 2003 no se actualiza
el IPC de lo que cobran los aboga-
dos del Turno.

Otro de los puntos más critica-
dosdel proyecto es, enpalabras de
la vicepresidenta 1ª de laAbogacía
Española y decana del Colegio de
Abogados deMadrid, Sonia Gum-
pert, que la Ley “parte de una sos-
pecha hacia los ciudadanos de en-
gañoyabusoque suponeunobstá-
culo para el acceso a la Justicia”.
En concreto, la norma establece

una sospechahacia los ciudadanos
que soliciten tres veces en un año
el beneficio de la JusticiaGratuita,

salvo en el orden penal, que serán
investigados específicamente.
Aeste respecto,OriolRusca ase-

guró que esta presunción de frau-
dees “absolutamente inadmisible”.
Ensuopinión, debería ser laAdmi-
nistración la que demuestre que
verdaderamentehaexistidounabu-
so caso por caso.

“Posturas demagógicas”
Por otro lado, Rusca aseguró que
“laLeyadoptaposturasdemagógi-
cas”porque favorece auna seriede
colectivosde “especial vulnerabili-
dad”con laAsistenciaJurídicaGra-
tuita que, añadió, “sólo tiene que
depender de la capacidad econó-

Más información en

www.eleconomista.es/ecoley@

Critican la “sospecha
deengaño”que la
Ley fija contraquien
pidaasistenciamás
de tresvecesal año
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Los decanos de los colegios de
abogados de Madrid, Barcelona y
Málaga arremetieron ayer dura-
mente contra el proyecto de ley de
justicia gratuita y alertaron que de
ser finalmente aprobado se pone
en peligro el derecho de defensa y
el servicio público al ciudadano. 

El decano del Colegio de Mála-
ga y presidente de la Comisión de
Justicia Gratuita del Colegio Ge-
neral de la Abogacía, Javier Lara,
destacó que el proyecto de ley im-
pone más cargas administrativas
que no van acompañadas de do-
tación presupuestaria. También
indicó que la obligación de ratifi-
car el expediente de justicia gratuita
para recurrir en segunda instancia
puede provocar situaciones de in-
defensión. El servicio de justicia
gratuita «funciona muy bien y esta
ley es un claro retroceso perjudi-
cial», concluyó.

EFE MADRID

Los abogados de
Málaga, Madrid y
Barcelona rechazan
el proyecto de ley de
justicia gratuita
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Los abogados rechazan 
el proyecto de ley 
de Justicia Gratuita 

:: SUR. El decano del Colegio de Abo-
gados de Málaga y sus homólogos 
en Madrid y Barcelona, Sonia Gum-
pert y Oriol Rusca, respectivamen-
te, mostraron ayer en la sede del 
Consejo en Madrid su rechazo al pro-
yecto de Ley de Justicia Gratuita, 
que se tramita en el Congreso de los 
Diputados, por las «graves conse-
cuencias» que tendrá para los ciu-
dadanos y los abogados de oficio.
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Arremetencontrael
proyectodeRuiz-Gallardón
yalertandequepeligra
elderechoadefensa

Abogados critican la
ley de justicia gratuita

MADRID–Losdecanosde los cole-
gios de abogados deMadrid, Bar-
celona y Málaga arremetieron
ayer duramente contra el pro-
yecto de ley de justicia gratuita y
alertaron que de ser finalmente
aprobado se pone en peligro el
derecho de defensa y el servicio
público al ciudadano.
La decana del Colegio de Abo-
gadosdeMadrid, SoniaGumpert,
trasladó supreocupaciónpor este
proyecto de ley porque “no
garantiza la financiaciónpública
suficiente y sigue vinculando las
tasas a la justicia gratuita”, lo que
supone “más dificultades para el
acceso a la tutela judicial efecti-
va y un recorte de los derechos
fundamentales”. Para Gumpert,
la ley haperdido además la opor-
tunidad de incluir la mediación
comovía alternativa para la reso-
lución de conflictos.
El decano del Colegio de Abo-
gados de Barcelona, JosepOriol,
señaló por su parte que se trata
de una ley que retrocede en los
derechos fundamentales “y últi-
mamente haymuchas de estas”,

y puso como ejemplo la Ley de
Seguridad Ciudadana. “El turno
de oficio y la asistencia gratuita
es un servicio del Estado y no
debe estar sujeto a las leyes de
mercado”, denunció Oriol, al
recordar que se trata de un ser-
vicio público. Además criticó el
hecho de que se permita que
cualquier abogado pueda dar
asistencia de oficio independien-
temente del lugar en el que ten-
ga su despacho, ya que “lo nor-
mal es que el abogado, para
poder prestar ayuda, tiene que
estar cerca y poder atender en su
despacho”. Se trata por tanto de
“una cuestión de dignidad y res-
peto a la profesión y a las perso-
nas que defendemos”.
También, y al igual que sus
compañeros, consideró inadmi-
sible que la nueva ley se base en
presunciones de abuso de la jus-
ticia gratuita por parte de los ciu-
dadanos. – Efe

“El turnodeoficioy la
asistenciagratuitano
debenestar sujetosa
las leyesdemercado”

JOSEPORIOL

ColegiodeAbogadosdeBarcelona
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La Abogacía recurrirá al Constitucional la 

reforma de la Justicia Gratuita de 

Gallardón si sus enmiendas planteadas no 

son tenidas en cuenta
MADRID, 02 de ABRIL de 2014 - LAWYERPRESS / @LuisjaSanchez

Rechazo total a esta ley que vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva según 

comentaron la vicepresidenta 1ª de la Abogacía Española y decana del Colegio de 

Abogados de Madrid, Sonia Gumpert, el vicepresidente 2º y decano de Barcelona, 

Oriol Rusca, y el presidente de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita y 

vicepresidente del Consejo General de la Abogacía Española, Francisco Javier Lara

Frente único de la abogacía española 

a la reforma de la Ley de Justicia 

Gratuita que se tramita en el 

Parlamento en este momento. Esta es 

la postura definida representada por 

Sonia Gumpert y Oriol Rusca, decanos 

de los dos colegios más importantes 

de nuestro país, y a la vez 

vicepresidentes 1 y 2 del CGAE y el 

propio decano de Málaga, Francisco 

Javier Lara, presidente de la Comisión 

de Asistencia Jurídica de esta entidad, que conocimos ayer en una multitudinaria 

rueda de prensa. Para estos juristas esta ley “ no garantiza la financiación pública 

del servicio y sigue vinculando las tasas a la propia justicia gratuita, cuando es 

notorio que lo recaudado no se ha destinado a financiar estos derechos 

fundamentales”, explicó Gumpert. A juicio de Oriol Rusca, esta reforma “ parte de 

una situación de un escenario de engaño por parte del ciudadano, cuando solo el 9 

por cien de las solicitudes de Justicia Gratuita tuvieron problemas”. Para Francisco 

Javier Lara “ no tiene sentido que la reforma desubique al abogado de su lugar de 

residencia y no le obligue a tener despacho propio en el lugar de residencia del 

cliente.”. En esta pugna con Justicia aparece como telón de fondo el Tribunal 

Constitucional que podría ser el juez de este asunto si las enmiendas que presenta 

la abogacía no se tienen en cuenta.

Nuevo frente abierto entre la abogacía y el Ministerio de Justicia en el que parecen que las 

posturas son muy diferentes. No obstante supimos que las negociaciones no están rotas. 

Que se sigue dialogando y que hay un grupo de trabajo formado por CGAE y Justicia que 

está analizando este tema. Sin embargo, a dia de hoy, los puntos de vista parecen muy 

alejados uno del otro. “ Tanto la Ley de Servicios Profesionales, como la de Seguridad 

Ciudadana y este proyecto de Ley que ahora está en las Cortes añaden más dificultades a 

los ciudadanos en su acceso a la tutela judicial efectiva”, explicó la decana del ICAM. Por 

su parte, Oriol Rusca, decano del Colegio de Barcelona anunció una ofensiva de los 

abogados siempre con el respaldo del CGAE en los próximos días :” Es evidente que esta 

reforma es un retroceso. Lo mejor sería volver a la anterior regulación. El Turno de Oficio y 

la Asistencia Jurídica Gratuita son un servicio del Estado y no deben someterse a ningún 

tipo de mercadeo”, subrayó. Y descartó que los derechos y deberes de los ciudadanos se 
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considerasen una mercancía mas de las existentes.

A pregunta de este periodista sobre la posibilidad de homogeneizar los baremos de todos 

los abogados de España para que todos cobraran los mismos, los tres letrados se 

mostraron partidarios de esta medida. “ Habría que ver la forma de homogeneizar esos 

baremos, sabiendo que no es lo mismo territorio de Justicia que de las Comunidades 

autónomas”; comentó Lara. Para Rusca, no serÍa mala idea hacerlo pero “ habría que 

hacerlo al alza y señalo que un abogado de oficio en Barcelona percibe unos 12 euros a la 

hora. Supimos también que Valencia y Andalucía son las comunidades autónomas que 

más deben a estos abogados de oficio aunque no nos pudieron precisar la cantidad total 

que se debe en nuestro país a los 42.000 abogados que realizan este servicio público.

Para estos juristas otra premisa de esta reforma es la partir del engaño y la desconfianza al 

ciudadano. De hecho en esta reforma el uso superior a tres veces de la Justicia Gratuita 

hace al justiciable sospechoso de abuso del servicio “ Creo que no resuelve los problemas 

reales de los ciudadanos, sino que perjudica la actual prestación de este servicio público 

para un colectivo vulnerable que necesita atención inmediata y cercana.”, aclaró Gumpert. 

Además quiebra el criterio general de capacidad económica del solicitante con derecho a 

Justicia Gratuita al extender este derecho a algunos colectivos y personas jurídicas 

(empresas), al margen de sus recursos económicos. En un contexto de recortes 

generalizados, “ampliar este reconocimiento puede dar lugar a situaciones injustas y 

discriminatorias entre personas y colectivos y abocar a graves situaciones de viabilidad 

económica del Servicio de Justicia Gratuita”, subrayó Javier Lara.

Confusión entre Turno de Oficio y Justicia Gratuita

Desde el punto de vista de la abogacía, la nueva reforma no distingue de forma clara lo 

que es el Turno de Oficio del beneficio de Justicia Gratuita “ Hay que darse cuenta que el 

Turno de Oficio lo puede tener todo el mundo, otra cosa es si el abogado y su servicio lo 

tiene que pagar el cliente o el Estado a través del expediente de Justicia Gratuita”, aclaró 

Oriol Rusca. 

Y es que esta reforma que lidera Gallardón burocratiza en exceso la Justicia Gratuita 

generando costes innecesarios al requerir la ratificación del beneficiario y justificación del 

mantenimiento del derecho para presentar recursos, al prever la revisión periódica de la 

concesión del beneficio como mínimo cada cuatro años y al imponer a los abogados 

obligaciones informativas y de traslado de resoluciones, cuyo incumplimiento conlleva la 

imposición de sanciones desproporcionadas.

Por otro lado, el proyecto de ley prevé un mecanismo de ratificación por el beneficiario de 

Justicia Gratuita que vulnera el derecho de defensa que obliga al abogado a interponer 

acciones y recursos en beneficio de los intereses encomendados. Además, “se complicará 

significativamente la gestión administrativa de los Colegios de Abogados al tener que 

tramitar un nuevo expediente transcurrido un año desde la concesión del derecho, 

incrementando la burocracia y los gastos administrativos. La norma en trámite 

parlamentario abre una posibilidad indeseada de dilaciones procesales”, señaló Javier 

Lara.

El proyecto de Ley ni respeta ni dignifica el trabajo de los abogados del Turno de Oficio al 

no actualizar los baremos de retribución del servicio de acuerdo con la importante labor 

social que desempeñan ni garantiza el cobro de todas las actuaciones que lleve a cabo el 

letrado ni asegura el pago puntual por las diferentes Administraciones de Justicia.

La norma en tramitación supone una invasión de las competencias autonómicas con una 

pretensión centralizadora, que podría conllevar una rebaja del 30% de los módulos de 

pago del Turno de Oficio en comunidades autónomas con competencias en Justicia. 

Además, el proyecto prevé que los abogados asuman los costes de una defensa cuando el 

cobro sea improbable al encontrarse el cliente en paradero desconocido.

El texto aprobado por el Gobierno no garantiza la financiación pública suficiente para 

mantener el sistema de Justicia Gratuita y sigue vinculando las tasas judiciales a la Justicia 

Gratuita, cuando es un hecho notorio que lo recaudado no se ha destinado a un Servicio 

que garantiza la defensa de los derechos fundamentales. Las tasas judiciales han 

demostrado el fracaso de la recaudación y el triunfo de la disuasión, con una reducción de 

los asuntos judiciales que llega hasta el 40% en la jurisdicción contencioso-administrativa”, 

destacó la decana del ICAM

Puedes ver el proyecto de ley de Justicia Gratuita y consideraciones del CGAE en este 

enlace http://goo.gl/dptX93
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LEY DE JUSTICIA GRATUITA

La Abogacía rechaza el proyecto de Ley de Justicia 
Gratuita
La vicepresidenta 1ª del Consejo General de la Abogacía Española, Sonia 
Gumpert, el vicepresidente 2º, Oriol Rusca, y el presidente de la Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita del Consejo y vicepresidente de la Abogacía, 
Francisco Javier Lara, rechazan el proyecto de Ley de Justicia Gratuita.

Gumpert, Rusca y Lara han informado sobre las graves 
consecuencias que la aprobación del actual proyecto de 

Ley de Justicia Gratuita tendrá para los ciudadanos y los 
abogados adscritos al Turno de Oficio. Se está ultimando 
el Plan de Acción que el Consejo General de la Abogacía 
Española y los Colegios de Abogados realizarán sobre este 
asunto.

Perjuicios al ciudadano

Gumpert, Rusca y Lara han destacado que los nuevos 
importes establecidos por el proyecto de Ley para el acceso a la Justicia Gratuita son engañosos. 
Perjudican a las unidades familiares con una sola persona ya que antes de la reforma se requería 

un umbral de 14.910 euros anuales, mientras que ahora se reduce a 12.780 euros. Para unidades 
familiares de dos a cuatro miembros la subida del umbral es de apenas 80 euros mensuales.

El proyecto de Ley no resuelve los problemas reales de los ciudadanos, sino que perjudica la actual 
prestación de este servicio público para un colectivo vulnerable que necesita atención inmediata y 
cercana. Además quiebra el criterio general de capacidad económica del solicitante con derecho a 
Justicia Gratuita al extender este derecho a algunos colectivos y personas jurídicas (empresas), al 
margen de sus recursos económicos. En un contexto de recortes generalizados, ampliar este 
reconocimiento puede dar lugar a situaciones injustas y discriminatorias entre personas y colectivos y 
abocar a graves situaciones de viabilidad económica del Servicio de Justicia Gratuita.

Territorialidad y más burocracia

El suprimir la obligación de residencia o establecimiento del abogado del Turno de Oficio en el lugar 
de asistencia al beneficiario de Justicia Gratuita imposibilita la atención inmediata y cercana a los 
ciudadanos, según la Abogacía. Será de imposible materialización el cumplimiento del 

plazo de asistencia letrada en tres horas cuando un abogado de Cádiz pueda atender a 

un ciudadano en Santander, especialmente en la asistencia a detenidos en dependencias 
policiales o en juzgado, teniéndose que abrir un nuevo período de tres horas, mientras el detenido 
espera la atención letrada. Esta medida dificultará además enormemente el control deontológico de 
los Colegios de Abogados al tener que sancionar las conductas negligentes de letrados que no están 
adscritos a su demarcación territorial.

Se burocratiza en exceso la Justicia Gratuita generando costes innecesarios al requerir la 
ratificación del beneficiario y justificación del mantenimiento del derecho para presentar recursos, al 
prever la revisión periódica de la concesión del beneficio como mínimo cada cuatro años y al imponer 
a los abogados obligaciones informativas y de traslado de resoluciones, cuyo incumplimiento conlleva 
la imposición de sanciones desproporcionadas.

Por otro lado, el proyecto de ley prevé un mecanismo de ratificación por el beneficiario de Justicia 
Gratuita que vulnera el derecho de defensa que obliga al abogado a interponer acciones y 
recursos en beneficio de los intereses encomendados. Además, se complicará significativamente la 
gestión administrativa de los Colegios de Abogados al tener que tramitar un nuevo expediente 
transcurrido un año desde la concesión del derecho, incrementando la burocracia y los gastos 
administrativos. La norma en trámite parlamentario abre una posibilidad indeseada de dilaciones 
procesales.

Garantía del cobro por el abogado y financiación pública

DEMOSTRACIÓN GRATUITA

CASACIÓN

Memento 
Recurso de 
Casación

Domine las 

diferentes 

modalidades de 

recurso de 

casación, sus trámites 

y criterios de 

admisión

ENTREVISTA

ARRENDAMIENTOS 
URBANOS

"La reforma de la 
LAU genera 
muchas dudas 
legales en torno a 
los procesos de 
desahucio"

Leer más

NOVEDAD

Memento 
Sociedades 
Mercantiles 2014

Soluciones prácticas 

para crear, 

administrar, liquidar o 

transformar una 

sociedad

TURNO DE OFICIO

ACUERDO

ALTODO y 
GFL 
estrechan 
lazos de 
colaboración 
jurídica

Leer más

ENTREVISTA

Utilizamos cookies tanto propias como de terceros para evaluar la actividad general y el uso que se hace de nuestras Plataformas Online, mejorar Utilizamos cookies tanto propias como de terceros para evaluar la actividad general y el uso que se hace de nuestras Plataformas Online, mejorar 

su experiencia de navegación y ofrecerle información comercial personalizada. Si usted continua navegando, consideramos que acepta su uso. su experiencia de navegación y ofrecerle información comercial personalizada. Si usted continua navegando, consideramos que acepta su uso. 

Puede cambiar la configuración y obtener más información haciendo clic Puede cambiar la configuración y obtener más información haciendo clic aquíaquí

Inicio Actualidad Tribuna Publicaciones Productos Corporativa ObservatorioLaw & Tic

Noticias Jurídicas Jurisprudencia Dossier Entrevistas Profesionales Agenda

Solicite una clave de 
prueba de nuestros 
productos

SolicitarSolicitar

Usuario Contraseña Entrar

Acceso clientes Librería virtual

Página 1 de 3La Abogacía rechaza el proyecto de Ley de Justicia Gratuita

02/04/2014http://www.elderecho.com/actualidad/ley_de_justicia_gratuita_0_661875246.html



tesaurotesauro

Comentar 0

El proyecto de Ley ni respeta ni dignifica el trabajo de los abogados del Turno de Oficio al no 
actualizar los baremos de retribución del servicio de acuerdo con la importante labor social que 
desempeñan ni garantiza el cobro de todas las actuaciones que lleve a cabo el letrado ni asegura el 
pago puntual por las diferentes Administraciones de Justicia.

La norma en tramitación supone una invasión de las competencias autonómicas con una pretensión 
centralizadora, que podría conllevar una rebaja del 30% de los módulos de pago del Turno de Oficio 
en comunidades autónomas con competencias en Justicia. Además, el proyecto prevé que los 
abogados asuman los costes de una defensa cuando el cobro sea improbable al encontrarse el cliente 
en paradero desconocido.

El texto aprobado por el Gobierno no garantiza la financiación pública suficiente para mantener el 
sistema de Justicia Gratuita y sigue vinculando las tasas judiciales a la Justicia Gratuita, cuando es 
un hecho notorio que lo recaudado no se ha destinado a un Servicio que garantiza la defensa de los 
derechos fundamentales. Las tasas judiciales han demostrado el fracaso de la recaudación y el triunfo 
de la disuasión, con una reducción de los asuntos judiciales que llega hasta el 40% en la 

jurisdicción contencioso-administrativa.

Rechazo a la sospecha sobre el ciudadano

Se establece una sospecha hacia los ciudadanos que soliciten tres veces año el beneficio de Justicia 
Gratuita, salvo en el orden penal, que serán investigados específicamente.

La presunción de abuso por los ciudadanos y el engaño en el umbral de acceso recogidos en el 
proyecto de Ley de Justicia Gratuita sumados a la Ley de Tasas Judiciales, los anteproyectos de Ley 
de Servicios y Colegios Profesionales y el de Seguridad Ciudadana añaden más dificultades para el 
acceso de los ciudadanos a la tutela judicial efectiva y un recorte de sus derechos fundamentales, 
según un comunicado del CGAE.

Abogado, Abogado del Estado, Fiscal, Juez, Procurador, Secretario judicial
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Si algo funciona bien no tiene que cambiarse y 

menos si es a peor.  El actual sistema de turno de oficio y justicia gratuita funciona “muy 

bien”, según ha asegurado hoy la abogacía española y eso a pesar de que hay abogados que 

llevan más de un año sin cobrar por sus servicios. Sin embargo, el proyecto de Ley “pone en 

peligro” este servicio que permite acceder a los ciudadanos sin recursos acceder a la Justicia, 

un derecho recogido en la constitución. La vicepresidenta primera del Consejo General de la 

Abogacía Española y decana del Colegio de Abogados de Madrid, Sonia Gumpert, el 

vicepresidente Segundo y decano del Colegio de Abogados de Barcelona, Oriol Rusca, y el 

presidente de la Comisión de Asistencia Gratuita del Consejo y vicepresidente del Abogacía 
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Española, Francisco Javier Lara, han rechazado hoy enérgicamente el proyecto de ley 

promovido por Alberto Ruiz-Gallardón. “Es una norma que no se hace pensando en los 

ciudadanos”, han afirmado en rueda de prensa y al tiempo que anunciado de las negativas 

consecuencias que tendrá para el derecho de justicia si no se cambia el actual proyecto.

Los tres han alertado de que los nuevos importes establecidos por el proyecto de Ley para el 

acceso a la Justicia Gratuita son engañosos. Perjudican a las unidades familiares con una sola 

persona, ya que antes de la reforma se requería un umbral de 14.910 euros anuales, mientras que 

ahora se reduce a 12.780. Para unidades familiares de dos a cuatro miembros la subida del umbral 

es de apenas 80 euros mensuales.

El proyecto de Ley no resuelve los problemas reales de los ciudadanos, sino que perjudica la 

actual prestación de este servicio público para un colectivo vulnerable que necesita atención 

inmediata y cercana. Además quiebra el criterio general de capacidad económica del solicitante 

con derecho a Justicia Gratuita al extender este derecho a algunos colectivos y personas jurídicas 

(empresas), al margen de sus recursos económicos. En un contexto de recortes generalizados, 

ampliar este reconocimiento puede dar lugar a situaciones injustas y discriminatorias entre 

personas y colectivos y abocar a graves situaciones de viabilidad económica del Servicio de 

Justicia Gratuita.

El decano de los abogados de Barcelona ha denunciado que con el proyecto de justicia gratuita, tal 

y como se aprobó el pasado 21 de febrero no sólo habrá más burocratización en los trámites que se 

deben hacer para solicitar el beneficio de la justicia gratuita sino que además es intolerable que se 

considere como un ‘abuso del sistema’ por parte de los ciudadanos la necesidad de tener que 

recurrir tres veces en un año al Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita. Por su parte, Gumpert ha 

afirmado que el proyecto se ha olvidado de algo fundamental: incluir la figura de la mediación.

Para la Abogacía, al suprimir la obligación de residencia o establecimiento del abogado del turno 

de oficio en el lugar de asistencia al beneficiario de Justicia Gratuita imposibilita la atención 

inmediata y cercana a los ciudadanos, según la Abogacía. Será de imposible materialización el 

cumplimiento del plazo de asistencia letrada en tres horas cuando un abogado de Cádiz pueda 

atender a un ciudadano en Santander, especialmente en la asistencia a detenidos en dependencias 

policiales o en juzgado, teniéndose que abrir un nuevo período de tres horas, mientras el detenido 

espera la atención letrada. Esta medida dificultará además enormemente el control deontológico de 

los Colegios de Abogados al tener que sancionar las conductas negligentes de letrados que no 

están adscritos a su demarcación territorial.

Falta de financiación

Los Colegios de Abogados de Barcelona y Madrid y también el Consejo General de la Abogacía 

Española lamentan que el texto aprobado no garantice la financiación pública suficiente para el 

mantenimiento del sistema. Por este motivo, tanto Rusca como Gumpert y Lara han coincidido en 

denunciar que el Ministerio de Justicia no está destinando suficientes recursos para sufragar el 

coste de este servicio. En este sentido, cabe recordar, que si bien el ministro Gallardón afirmó que 

las tasas judiciales servirían para contribuir al pago de la justicia gratuita, los datos del mismo 

ministerio demuestran que esta medida recaudatoria no ha alcanzado la cifra prevista ni se están 

utilizando las tasas para garantizar el servicio.

El texto aprobado por el Gobierno no garantiza la financiación pública suficiente para mantener el 

sistema de Justicia Gratuita y sigue vinculando las tasas judiciales a la Justicia Gratuita, cuando es 

un hecho notorio que lo recaudado no se ha destinado a un Servicio que garantiza la defensa de los 

derechos fundamentales. Las tasas judiciales han demostrado el fracaso de la recaudación y el 

triunfo de la disuasión, con una reducción de los asuntos judiciales que llega hasta el 40% en la 

jurisdicción contencioso-administrativa.
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El proyecto de ley de justicia gratuita tampoco resuelve las problemáticas actuales de los abogados 

adscritos al TO. La homogeneización a la baja de los módulos de pago, los pagos impuntuales, la 

falta de traductores para todo el proceso, o que se limite la libertad e independencia del criterio del 

abogado en el ejercicio de sus funciones son algunos de los principales aspectos que los Colegios 

de Abogados querían resolver aprovechando la tramitación de la nueva ley de justicia gratuita.

El proyecto de Ley ni respeta ni dignifica el trabajo de los abogados del Turno de Oficio al no 

actualizar los baremos de retribución del servicio de acuerdo con la importante labor social que 

desempeñan ni garantiza el cobro de todas las actuaciones que lleve a cabo el letrado ni asegura el 

pago puntual por las diferentes Administraciones de Justicia.

Perjuicios al ciudadano

La supresión de la obligación de residencia del abogado del Turno de Oficio en el ámbito de su 

domicilio profesional y de su Colegio de Abogados atenta gravemente a la tutela judicial efectiva 

del ciudadano. El proyecto de Ley exige en su artículo 25 al letrado del Turno de Oficio el 

“requisito indispensable de que, con independencia de su lugar de residencia o establecimiento, 

pueda personarse en la instancia judicial que corresponda sin demora injustificada y, en cualquier 

caso, dentro del plazo máximo de tres horas desde la recepción del encargo”. Con el proyecto de 

Ley, cualquier letrado de cualquier Colegio de Abogados podrá darse de alta en el Turno de 

Oficio, independientemente de cuál sea su domicilio profesional y su Colegio de adscripción. Así 

un abogado residente en Santander podrá adscribirse al Turno de Oficio en el Colegio de 

Abogados de Cádiz, por lo que sería de imposible materialización el cumplimiento de ese plazo, 

especialmente en la asistencia a detenidos en dependencias policiales y se tendría que abrir un 

nuevo período de tres horas, mientras el detenido espera. Pero, además, en un caso de divorcio, el 

abogado de oficio puede estar en A Coruña y su cliente en Almería. El proyecto de Ley no sólo no 

ofrece ninguna ventaja al ciudadano, sino que perjudica la actual prestación del servicio público 

para un colectivo vulnerable que necesita atención inmediata y cercana y dificulta enormemente el 

control deontológico de los Colegios de Abogados al tener que sancionar las conductas 

negligentes de abogados que no están adscritos a su demarcación territorial.

No a la vinculación a la Ley de Tasas

La Abogacía rechaza que este proyecto de Ley se vincule a la Ley de Tasas por cuanto la Justicia 

Gratuita es un derecho constitucional y como tal ha de sufragarse por las Administraciones 

Públicas competentes y porque la Ley de Tasas, una norma con amplio rechazo social, político y 

judicial, está pendiente de cinco recursos de inconstitucionalidad (Canarias, Aragón, Cataluña, 

Andalucía y PSOE) y de varias cuestiones de inconstitucionalidad.

Umbrales de acceso

Los nuevos importes establecidos para el acceso a la Justicia Gratuita son engañosos. Perjudican a 

las unidades familiares con una sola persona ya que antes de la reforma se requería un umbral de 

14.910 euros anuales, mientras que ahora se reduce a 12.780 euros. Para unidades familiares de 

dos a cuatro miembros la subida del umbral es de apenas 80 euros mensuales. Para unidades 

familiares de dos a cuatro miembros la subida del umbral es de apenas 80 euros mensuales.

Más burocracia

El proyecto de ley mantiene la duplicidad en la tramitación de los expedientes, lo que supone un 

gasto público innecesario y anticompetitivo. Más del 90% de las solicitudes, expedientes y 

designaciones de Justicia Gratuita son ratificados por las diferentes Administraciones Públicas. 

Este sistema supone continuar con una doble estructura que dilata inútilmente el reconocimiento 
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del ciudadano a la Justicia Gratuita. Además, se incrementan las obligaciones de averiguación 

patrimonial por los Colegios de Abogados.

Desigualdad

La extensión del derecho a Justicia Gratuita a algunos colectivos y personas jurídicas (empresas) 

–al margen de sus recursos económicos- supone una quiebra del criterio general de capacidad 

económica del solicitante con derecho a este servicio. Este reconocimiento, en un contexto de 

recortes generalizados, puede dar lugar a situaciones injustas y discriminatorias entre personas y 

colectivos y aboca a este servicio de Justicia Gratuita a dificultades de viabilidad económica.

Más obligaciones para el abogado

El proyecto de Ley supone una invasión de las competencias autonómicas con una pretensión 

centralizadora, que podría conllevar una rebaja del 30% de los módulos de pago del Turno de 

Oficio en comunidades autónomas con competencias en Justicia. Esta reducción de unos módulos 

ya históricamente infravalorados supone un menosprecio a la labor de los abogados del Turno de 

Oficio. Además, el proyecto impone límites a la libertad e independencia de los abogados y prevé 

que éstos asuman los costes de una defensa cuando el cobro sea improbable al encontrarse el 

cliente en paradero desconocido

No resuelve problemas

El proyecto es insuficiente porque no resuelve determinados problemas de la actual regulación 

como no incluir el Servicio de Orientación Jurídica Penitenciaria para las personas privadas de 

libertad, la preceptiva intervención del abogado siempre y desde el primer momento en favor de la 

mujer víctima de violencia de género o la no inclusión en el anteproyecto de la vía administrativa 

previa.

 -- Descargar La Abogacía alerta de que Gallardón pone en “peligro” el actual sistema de 

justicia gratuita con su nueva Ley como PDF --
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Noticia:

Los abogados españoles cargan contra las 
leyes de Justicia e Interior
Los abogados de Madrid, Barcelona y Málaga cargan contra las reformas de 
la justicia gratuita y las leyes de seguridad ciudadana

Representantes de los abogados españoles han criticado abiertamente las principales reformas 
legislativas impulsadas desde el ejecutivo, considerando que afectan a los derechos de los 
ciudadanos y también a las condiciones laborales. Los decanos de los colegios de abogados de 
Madrid, Barcelona y Málaga han cargado contra las tasas judiciales, la ley de justicia gratuita, la de 
servicios y colegios profesionales y el proyecto de ley de seguridad ciudadana.

ALBERTO POZAS 01-04-2014

Los abogados españoles cargan contra algunas de las principales reformas impulsadas por el 
ejecutivo en los últimos meses. En una rueda de prensa ofrecida en la sede del Consejo General 
de la Abogacía Española, los decanos de los colegios de Madrid, Barcelona y Málaga han criticado 
abiertamente varias de las leyes y proyectos de reforma salidos del Ministerio de Justicia y el de 
Interior: las tasas judiciales, el proyecto de ley de justicia gratuita, la ley de servicios y colegios 
profesionales así como la futura ley de seguridad ciudadana. Anuncian, eso sí, que por el momento 
no se plantean convocar una huelga ya que están "en contacto y conversación" con el Ministerio 
de Justicia: "Es muy pronto para hacer pronósticos".

Para la decana de Madrid, Sonia Gumpert, la combinación de todas estas leyes añade "muchas 
dificultades al acceso de los ciudadanos a la tutela judicial efectiva y suponen un recorte en 
los derechos fundamentales". En esos mismos términos se ha expresado el decano de Barcelona, 
Oriol Rusca: "Podríamos estar haciendo leyes del siglo veintiuno y en cambio las estamos 
haciendo de finales del dieciocho, en el Estado hay tres poderes y el judicial es el que molesta".

Sobre el proyecto de Ley de Seguridad Ciudadana, pendiente todavía de posibles cambios tras 
un demoledor informe del Poder Judicial, el decano de Barcelona ha señalado que "sólo pretende 
atacar las consecuencias, que la gente esté calladita y en casa, pero en ningún momento hay una 
autocrítica de la gestión que se hace", añadiendo Gumpert que "escapa al control judicial y entra 
en el terreno de las tasas y al final te sale más caro el collar que el perro y tampoco recurres". Una 
opinión que comparte el decano de Málaga, Francisco Javier Lara: "se despenalizan las faltas, se 
pasa todo a la jurisdicción contenciosa, vienen las tasas y el ciudadano no puede recurrir y se 
produce un doble efecto: el que quiera recurrir, recaudamos, y disuadimos y cobramos también, 
pudiendo dar lugar a que la administración sancione arbitrariamente".

Una justicia gratuita que "sospecha de los ciudadanos"

El proyecto de modificación de la Ley de Justicia Gratuita ha sido el centro de la crítica por parte de 
los abogados este martes. Para la decana de Madrid, Sonia Gumpert, es una ley que "parte la 
sospecha de abuso y engaño hacia los ciudadanos", criticando además que "no está garantizada 
la financiación de la justicia gratuita, que sigue vinculada a las tasas judiciales cuando es notorio y 
sabido que lo recaudado no se ha destinado a garantizar la defensa de los derechos 
fundamentales". Para el decano de Málaga y presidente de la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita del Consejo de la Abogacía Española, Francisco Javier Lara, "no se garantiza el cobro de 
los honorarios y es un servicio público, la Administración debería asumir el coste, y de ninguna 
manera puede ser una subvención, debe estar en los Presupuestos Generales del Estado".
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Protestan por la situación de los abogados

En esta línea se han pronunciado los tres decanos, criticando que el efecto de estas leyes es 
empeorar la situación de los abogados, especialmente los del turno de oficio, y, en consecuencia, 
"el derecho de tutela judicial efectiva de los ciudadanos". También critican que se contemple un 
registro con información sobre cada abogado y procurador que refleje los resultados "positivos" de 
los casos que llevan: "¿Qué es favorable? Si le toca pagar al Estado pero la sentencia es 
justa, ¿se sancionará al abogado?".

© Cadena Ser - Gran via, 32. 28013 Madrid. Tel: 34 91 347 77 00 
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JUSTICIA

• El Consejo General de la Abogacía Española 
sostiene que es perjudicial para los letrados 
adscritos al turno de oficio y que vulnera los 
derechos fundamentales de la ciudadanía

• El proyecto de ley "no se hace pensando en las 
personas, sino en la economía", denuncian los 
letrados

ANTONIO VICOActualizada 01/04/2014 a las 14:20

Portavoces del CGAE muestran su rechazo a la Ley de Justicia Gratuita. A.V.

El Consejo General de la Abogacía Española (CGAE) ha mostrado este martes su rechazo a la Ley de Justicia Gratuita aprobada por el Consejo de 

Ministros el pasado 21 de febrero.

El todavía proyecto de Ley –se encuentra en tramitación parlamentaria– perjudica, según los abogados, tanto a ciudadanos como a letrados del turno 

de oficio, dificultando la labor de éstos últimos y trabando a los usuarios a la hora de acceder al servicio gratuito.

"El poder legislativo impone cargas administrativas no acompañadas de dotación presupuestaria a los colegios de abogados", denuncia el 

presidente de la Comisión de Turno de Oficio del CGAE, Francisco Javier Lara. "Esta ley vulnera los derechos fundamentales", sostiene. Y es que son 

varios los puntos que no aceptan los letrados.

Las condiciones para acudir al servico gratuito de defensa dejarían de depender de las condiciones económicas de los solicitantes. "Al aplicar dinero en 

alguien que realmente no lo necesita, habrá colectivos especialmente sensibles que se quedarán desatendidos", apunta Lara.

Según denuncian, los profesionales perderán libertad de actuación porque la ley permite sancionar disciplinariamente a los abogados que no 

determinen previamente insostenible una causa que finalmente lo sea. Además, el Servicio de Orientación Jurídica –presente en 83 colegios de 

abogados de España– perderá según CGAE su carácter gratuito, pues, según explican, si una persona quiere obtener información sobre si puede 

acceder al servicio jurídico gratuito y se determina que no cumple los requisitos, se le cobrará esa consulta.

Otro de los puntos centrales de la abogacía contra la ley del Ruiz-Gallardón es el de la territorialidad. La no obligatoriedad de que el abogado del turno 

de oficio tenga despacho o domicilio cerca del juzgado al que tenga que acudir perjudica, según señalan, la aplicación del servicio. "El letrado tiene que 

estar cerca para poder atender a los ciudadanos, si no los abogados del turno de oficio tendrán menos garantías que el resto", apunta Oriol Rusca, del 

Colegio de Abogados de Barcelona. 

Para el letrado catalán, el proyecto de ley "no se hace pensando en las personas, sino en la economía", lo que "pone en peligro el servicio público". 

Además, los abogados reclaman "un sueldo digno" por ejercer su oficio ya que, según explican, llevan sin actualizarse sus tarifas desde 2003 y la deuda 

La abogados, dispuestos a llevar la Ley de Justicia 
Gratuita de Gallardón al Constitucional

Etiquetas

• Antonio Vico
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• Ministerio de Justicia
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• Alberto Ruiz-Gallardón

• Justicia
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con los letrados del turno de oficio es "importantísima", pese a que "los comités de expertos califican a la justicia gratuita española con un notable".

Por todo esto –como ya hizo con las tasas judiciales–  el CGAE mantiene contactos con el Gobierno y los grupos parlamentarios para frenar la 

reforma. Se muestran dispuestos a recurrir la ley al Tribunal Constitucional si sale adelante en las Cortes sin modificaciones. 

Entienden que, contra lo que dicta la Constitución Española, la norma da entrada a otros profesionales (no abogados) en los procesos judiciales y que 

dificulta el acceso de los ciudadanos al servicio por lo que irán "de la mano de quien vaya en esta línea" ante el TC si las conversaciones en la mesa 

de trabajo que mantienen con el Ministerio de Justicia no prosperan.
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Los abogados dicen que la ley de justicia gratuita perjudica a 
solteros y ancianos
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MADRID, 01 (SERVIMEDIA)

El Consejo General de la Abogacía Española (CGAE) considera que la nueva Ley de Justicia Gratuita, que está en fase de tramitación en el Congreso, perjudica a 
solteros y ancianos, al haberse rebajado el umbral económico que permite tener letrados pagados con dinero público. 

En este sentido, Sonia Gumpert, vicepresidenta del CGAE, sostuvo hoy que el citado proyecto de ley tiene  graves consecuencias  para las unidades familiares 
monoparentales,  ya que antes de la reforma se requería un umbral de 14.910 euros anuales, mientras que ahora se reduce a 12.780 euros . 

Esto supone que los solteros o ancianos que antes ingresaban sobre 14.000 euros anuales no podrán disponer de justicia gratuita cuando se apruebe la nueva ley, 
ya que entonces el máximo permitido será de 12.780 euros.

A este respecto, los abogados destacaron el incremento de unidades familiares de una sola persona que se está produciendo ahora en España,  por lo que este 
sector se ve notablemente afectado  a la hora de solicitar justicia gratuita. 

 ENGANOSO 

Además, Gumpert cuestionó el proyecto de Ley de Justicia Gratuita  por perjudicar a ciudadanos y abogados adscritos al turno de oficio . Asimismo, dijo que la futura 
ley  quiebra el criterio general de capacidad económica del solicitante con derecho a justicia gratuita al extender este derecho a algunos colectivos y empresas al 
margen de sus recursos económicos . 

Gumpert ha subrayado que  el texto del proyecto de Ley de Justicia Gratuita ha perdido la oportunidad de incluir la mediación como alternativa en la solución de 
conflictos  y destacó el hecho de que  se excluya el Servicio de Orientación Jurídica (SOJ) que descargaría de forma importante el número de litigios a resolver entre 
ciudadanos . 

Esta representante de los letrados insistió en tildar de  engañosos  los nuevos importes establecidos por este proyecto de ley para el acceso a la justicia gratuita.  Este 
proyecto de ley no resuelve los problemas reales de los ciudadanos y perjudica la actual prestación de este servicio público para un colectivo vulnerable que 
necesita atención inmediata y cercana , señaló Gumpert.

Por otra parte, se refirió a que  la norma en tramitación supone una invasión de las competencias autonómicas con una pretensión centralizadora, que podría 
conllevar una rebaja del 30% de los módulos de pago del turno de oficio en comunidades autónomas con competencias en Justicia . 

(SERVIMEDIA)
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Se sienten maltratados por Justicia y creen que el proyecto de Ley 

supone un ataque frontal a su independencia

   MADRID, 1 Abr. (EUROPA PRESS) -

   Representantes de la Abogacía española han mostrado este martes su 

contundente rechazo al proyecto de Ley de Justicia Gratuita al denunciar 

que el ministro de Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón, pretenda aplicar las 

leyes del mercado a este ámbito y han reconocido que se sienten 

maltratados por el Gobierno al estimar que la norma que se tramita supone 

un ataque frontal a su independencia.

   Así lo han señalado en una rueda de prensa la vicepresidenta primera 

del Consejo General de la Abogacía Española (CGAE) y decana de los 

abogados de Madrid, Sonia Gumpert, el vicepresidente segundo del 

Consejo y decano de Barcelona, Oriol Rusca, y el presidente de la 

Comisión Jurídica y vicepresidente del CGAE, Francisco Javier Lara.

   Sobre este proyecto de ley, que actualmente se tramita en el Congreso 

de los Diputados, Gumpert, Rusca y Lara han detallado cuáles son los 

puntos del proyecto a los que se oponen de forma directa por vulnerar y 

limitar los derechos fundamentales de los ciudadanos.

   Sin embargo, el colectivo tiene la esperanza de que Gallardón atienda 

sus reivindicaciones, dado que en el caso contrario promoverán recursos 

de insconstitucionalidad y no descartan una posible huelga si se aprobará 

la Ley tal y como ahora está redactada. Por ahora, los decanos estarán en 

contacto con los diputados y se tratará de avanzar en la mesa de trabajo 

que mantiene Justicia con el CGAE.

   En un primer lugar, la decana de los abogados madrileños ha querido 

trasladar la preocupación que genera el texto, ya que a juicio de la 

Abogacía "no garantiza la financiación pública suficiente para mantener el 

sistema de Justicia Gratuita y sigue vinculada las tasas judiciales a la 

Justicia Gratuita".

   "Lo recaudado no se destina a garantizar la defensa de los derechos 

fundamentales. Tenemos la sospecha de que hay un engaño y un abuso 

hacia los ciudadanos", ha denunciado, criticando del proyecto que por 

ejemplo se excluya el servicio de orientación jurídica o se imponga la 

obligación de la exigencia de ratificación de la solicitud de acceso cuando 

se recurre en segunda instancia.

   De igual modo, el decano de Barcelona ha considerado que este 

proyecto supone un retroceso en los derechos fundamentales, al igual que 

otras leyes que está poniendo en marcha el Gobierno. "Lo mejor es que la 

quiten y nos dejen con la anterior Ley, que estaba mejor. La Justicia 

Gratuita es un servicio del Estado y no un elemento que tenga que estar 

sujeto a leyes del mercado. Se pretende que los derechos y las libertades 
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   En cuanto a los aspecto a criticar, Rusca ha asegurado que al colectivo 

le sorprende la no exigencia de que el abogado del Turno de Oficio pueda 

tener un despacho en la zona, algo que romperá la cercanía que 

actualmente existe entre letrado y cliente. "Es una animalada que se 

pretenda que un abogado tenga que estar en tres horas y sin tener un 

despacho", ha dicho. "Es inaceptable", ha sentenciado.

   Otro de los puntos es el tema de las retribuciones del Turno de Oficio, un 

extremo que depende de cada Comunidad Autónoma. Por ejemplo, en 

Andalucía y Valencia llevan un año de retraso, algo que no sucede en 

Cataluña o la Comunidad de Madrid.

   Además, ha señalado que en Barcelona hicieron un estudio sobre lo que 

cobra un abogado de oficio y se calculó que eran dos euros la hora para 

llevar temas de 10 años de cárcel. "Ni el chofer de la señora de la limpieza 

cobra esto. Es una cuestión de respeto y dignidad", ha reseñado.

   También se ha mostrado disconforme con el hecho de que ahora se 

vaya a exigir que se realice un informe de sostenibilidad, lo que a su juicio 

afecta a la independencia y a la libertad de los abogados. En este punto, 

ha advertido de que "los decanos son garantes y no van a permitir que 

ningún compañero de sienta perturbados por este motivo".

   "Estamos ante una Ley que no se hace pensando en las personas, sino 

en la economía. Y menos en las personas más necesitadas. Toda la 

abogacía está totalmente unida. Ha empezado una carrera. Estaremos 

Todos. Está en peligro este servicio público", ha destacado.

   Asimismo, Lara se ha quejado de que se el Gobierno impone más 

cargas administrativas que no van acompañadas  de una dotación 

presupuestaria, lo que a su entender supone "un claro abuso" hacia el 

colectivo.

   Lara ha hablado por ejemplo de uno de los aspectos más controvertidos 

de la norma en relación de que se requerirá al ciudadano una ratificación 

de la solicitud de acceso a la Justicia Gratuita, una excesiva 

burocratización que generará más costes innecesarios y creará 

indefensión a los ciudadanos.

   "El proyecto hace distinciones entre ciudadanos según al colectivo al que 

pertenecen y da entrada a otros colectivos y nosotros somos los únicos 

que garantizamos este derecho según el articulo 24 de la constitución 

española", ha subrayado. "La Justicia gratuita es un servicio público y 

debe ser con cargo a los presupuestos del estado para que todos los 

ciudadanos tengan derecho a este servicio. Hay más de 42.000 abogados 

dedicados al turno de oficio. Las 24 horas del día de los 365 días hay un 

abogado a disposición del ciudadano y eso hay que valorarlo"ha 

recalcado.

Seguir a @epmadrid 16.4K seguidores

Alarma Hogar 
Prosegur

Contrata tu Alarma desde 

sólo 1€/día y llévate una 

Tablet de Regalo! Sólo hasta 

el 30-Abr

Acierto.com
Seguros de coches al mejor 

precio garantizado. Encuentra 

el tuyo!

Agua solidaria 2014
Estamos en Sol. BUSF 10º 

aniversario, EL SUEÑO 

HECHO REALIDAD. CANAL 

DE ISABEL II gestión.

Máster Executive 
MBA-EAE

"3ª Escuela de Negocios en 

España. Plazas Disponibles. 

¡Infórmate!"

Legálitas: AbogadosLegálitas: AbogadosLegálitas: AbogadosLegálitas: Abogados
legalitas.com/Abogados

Abogados a muy buen precio. N° 1 en España. Presupuesto gratis.





Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros para mejorar nuestro servicio. Al continuar con la navegación consideramos que acepta su uso. 

ACEPTAR. 

Página 3 de 4La Abogacía denuncia que Gallardón pretenda aplicar las leyes de mercado a la Just...

02/04/2014http://www.europapress.es/madrid/noticia-abogacia-espanola-denuncia-gallardon-pret...



Mira esto: Esquelas Fotogalerías Kit Buenos Días Pregunta al Médico 38 455Me gustaMe gusta Seguir a @T_interesa Entrar Registrarse

InicioInicio LocalLocal Comunidad MadridComunidad Madrid

Deja tu 
comentario

ÚLTIMA HORAÚLTIMA HORA

El número de 
parados en la 
Comunidad de 
Madrid baja un 
0,48% en marzo, 
hasta los 546.879

Imputado el vigilante 
encargado de 
controlar las 
cámaras del Arena

Fátima Báñez e 
Ignacio González 
inauguran este 
miércoles el VI 
Congreso 
Internacional de 
Excelencia

El Parlamento 
Europeo rechaza 
investigar si hubo 
cambios legislativos 
en España para 
poder acoger 
Eurovegas

Representantes de la Abogacía española han mostrado este martes su 
contundente rechazo al proyecto de Ley de Justicia Gratuita al denunciar 
que el ministro de Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón, pretenda aplicar las 
leyes del mercado a este ámbito y han reconocido que se sienten 
maltratados por el Gobierno al estimar que la norma que se tramita supone 
un ataque frontal a su independencia.

Así lo han señalado en una rueda de prensa la vicepresidenta primera del 
Consejo General de la Abogacía Española (CGAE) y decana de los 
abogados de Madrid, Sonia Gumpert, el vicepresidente segundo del 
Consejo y decano de Barcelona, Oriol Rusca, y el presidente de la Comisión 
Jurídica y vicepresidente del CGAE, Francisco Javier Lara.

Sobre este proyecto de ley, que actualmente se tramita en el Congreso de 
los Diputados, Gumpert, Rusca y Lara han detallado cuáles son los puntos 
del proyecto a los que se oponen de forma directa por vulnerar y limitar los 
derechos fundamentales de los ciudadanos.

Sin embargo, el colectivo tiene la esperanza de que Gallardón atienda sus 
reivindicaciones, dado que en el caso contrario promoverán recursos de 
insconstitucionalidad y no descartan una posible huelga si se aprobará la 
Ley tal y como ahora está redactada. Por ahora, los decanos estarán en 
contacto con los diputados y se tratará de avanzar en la mesa de trabajo 
que mantiene Justicia con el CGAE.

En un primer lugar, la decana de los abogados madrileños ha querido 
trasladar la preocupación que genera el texto, ya que a juicio de la 
Abogacía "no garantiza la financiación pública suficiente para mantener el 
sistema de Justicia Gratuita y sigue vinculada las tasas judiciales a la 
Justicia Gratuita".

"Lo recaudado no se destina a garantizar la defensa de los derechos 
fundamentales. Tenemos la sospecha de que hay un engaño y un abuso 
hacia los ciudadanos", ha denunciado, criticando del proyecto que por 
ejemplo se excluya el servicio de orientación jurídica o se imponga la 
obligación de la exigencia de ratificación de la solicitud de acceso cuando 
se recurre en segunda instancia.

La Abogacía española denuncia que 
Gallardón pretenda aplicar las leyes de 
mercado a la Justicia gratuita
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Se sienten maltratados por Justicia y creen que el proyecto de Ley supone un ataque 
frontal a su independencia
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LEYES DE MERCADO

De igual modo, el decano de Barcelona ha considerado que este proyecto 
supone un retroceso en los derechos fundamentales, al igual que otras 
leyes que está poniendo en marcha el Gobierno. "Lo mejor es que la quiten 
y nos dejen con la anterior Ley, que estaba mejor. La Justicia Gratuita es un 
servicio del Estado y no un elemento que tenga que estar sujeto a leyes del 
mercado. Se pretende que los derechos y las libertades sean una 
mercancía más que esta sujeto al sube y baja", ha criticado.

En cuanto a los aspecto a criticar, Rusca ha asegurado que al colectivo le 
sorprende la no exigencia de que el abogado del Turno de Oficio pueda 
tener un despacho en la zona, algo que romperá la cercanía que 
actualmente existe entre letrado y cliente. "Es una animalada que se 
pretenda que un abogado tenga que estar en tres horas y sin tener un 
despacho", ha dicho. "Es inaceptable", ha sentenciado.

Otro de los puntos es el tema de las retribuciones del Turno de Oficio, un 
extremo que depende de cada Comunidad Autónoma. Por ejemplo, en 
Andalucía y Valencia llevan un año de retraso, algo que no sucede en 
Cataluña o la Comunidad de Madrid.

Además, ha señalado que en Barcelona hicieron un estudio sobre lo que 
cobra un abogado de oficio y se calculó que eran dos euros la hora para 
llevar temas de 10 años de cárcel. "Ni el chofer de la señora de la limpieza 
cobra esto. Es una cuestión de respeto y dignidad", ha reseñado.

También se ha mostrado disconforme con el hecho de que ahora se vaya a 
exigir que se realice un informe de sostenibilidad, lo que a su juicio afecta a 
la independencia y a la libertad de los abogados. En este punto, ha 
advertido de que "los decanos son garantes y no van a permitir que ningún 
compañero de sienta perturbados por este motivo".

"Estamos ante una Ley que no se hace pensando en las personas, sino en 
la economía. Y menos en las personas más necesitadas. Toda la abogacía 
está totalmente unida. Ha empezado una carrera. Estaremos Todos. Está 
en peligro este servicio público", ha destacado.

CARGAS ADMINISTRATIVAS

Asimismo, Lara se ha quejado de que se el Gobierno impone más cargas 
administrativas que no van acompañadas de una dotación presupuestaria, 
lo que a su entender supone "un claro abuso" hacia el colectivo.

Lara ha hablado por ejemplo de uno de los aspectos más controvertidos de 
la norma en relación de que se requerirá al ciudadano una ratificación de la 
solicitud de acceso a la Justicia Gratuita, una excesiva burocratización que 
generará más costes innecesarios y creará indefensión a los ciudadanos.

"El proyecto hace distinciones entre ciudadanos según al colectivo al que 
pertenecen y da entrada a otros colectivos y nosotros somos los únicos que 
garantizamos este derecho según el articulo 24 de la constitución 
española", ha subrayado. "La Justicia gratuita es un servicio público y debe 
ser con cargo a los presupuestos del estado para que todos los ciudadanos 
tengan derecho a este servicio. Hay más de 42.000 abogados dedicados al 
turno de oficio. Las 24 horas del día de los 365 días hay un abogado a 
disposición del ciudadano y eso hay que valorarlo"ha recalcado.
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